
ORDENANZA Nº 1742/03 
  
Tema: ESTABLECESE un régimen de regularización de deuda fiscal. 
Sanción: 08 DE MAYO DE 2003. 

Prorrogada por Ord. 1758/03 
  
VISTO: 
  
La situación económica de nuestro país en general y de nuestra ciudad en particular que afecta 
la capacidad de pago de una importante cantidad de vecinos contribuyentes para afrontar sus 

obligaciones tributarias municipales; 
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que es necesario reinsertar al sistema económico comunal, la franja de contribuyentes cuya 

deuda de origen resulta incrementada al aplicarse los intereses de Ley alcanzando montos 
difícilmente afrontables; 
que actualmente – y por las razones expuestas – dichos contribuyentes han quedado fuera del 
circuito económico municipal; 
que hace al bien legislar, crear mecanismos que permitan corregir esta situación; 
que uno de los mecanismos posibles es adecuar la tasa de interés resarcitoria vigente por 

Ordenanza Nº 1253/2000; 
que la misma es del veinticuatro por ciento (24%) anual; 
que la medida no deviene en inequidades respecto del vecino contribuyente que afronta sus 
obligaciones en tiempo y forma, el que ya cuenta con un sistema de premios e incentivos. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) REDUCCION DE INTERESES DEVENGADOS - ALCANCE 
  
ESTABLECESE un régimen de regularización de deuda fiscal, comprendiendo las obligaciones 

relativas a impuestos, tasas, derechos y/o contribuciones cuya percepción y fiscalización se 
encuentre a cargo de la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Río Grande, que se 

encuentren vencidas e impagas al 31 de diciembre de 2002, determinando una reducción del 
setenta y cinco por ciento (75%) sobre los intereses resarcitorios previstos en los artículos 44º 

y 45º de la Ordenanza Nº 626/93, que se encontraren impagos a la fecha de cancelación. 
   
 Art. 2º)DEUDA EN SEDE ADMINISTRATIVA  Y REMITIDA  AL COBRO  POR       LA VIA 
JUDICIAL,  SIN DOCUMENTAR 
  
El beneficio será aplicado a aquellos pagos que cancelen capital, no aceptándose pagos 
parciales respecto a los montos devengados por cuotas y/o anticipos. El descuento procederá 

sobre el monto de intereses devengados sobre dicha suma. 
En caso en que el contribuyente abonase un monto inferior de capital al registrado en la sub 

cuenta, la imputación del mismo a la deuda será determinada por el contribuyente. 
En el supuesto de que la deuda haya sido remitida al cobro por la vía judicial, en ningún caso 

se podrán hacer cancelaciones inferiores al 25% de la deuda, una vez computado el descuento. 
  
  
Art. 3º) DEUDA EN SEDE ADMINISTRATIVA  Y REMITIDA AL COBRO POR LA VIA 

JUDICIAL, DOCUMENTADA EN PLANES DE FACILIDADES DE PAGO. 
  
 El beneficio de reducción de intereses establecido en el articulo 1º alcanzará también a los 
montos adeudados por saldos de planes de pago ya sea que el estado del plan resulte caduco o 

no caduco y será comprensivo de la proporción impaga de los intereses devengados a la fecha 

de consolidación del plan. La reducción operará conforme a las normas y procedimientos que 
para cada caso el Departamento Ejecutivo establecerá por vía reglamentaria, y 

tendrá   vigencia  a partir de la fecha del respectivo Decreto.   
  
 Art. 4º) PLAZO 
  
 El plazo del beneficio establecido en el articulo 1º se fija desde la promulgación de la presente 
por el Departamento Ejecutivo Municipal y  hasta el 30 de mayo de 2003, fecha que podrá ser 

prorrogada por un plazo total no mayor de treinta  (30) días corridos. 
  
Art. 5º)  COSTAS Y HONORARIOS. 
        



La aplicación de la presente Ordenanza no modificará el régimen de percepción de costas y 
honorarios judiciales. 
  
Art. 6º)  DEUDA CANCELABLE A TRAVES DE COMPENSACION –EXCLUSIÓN 
  
Quedan excluidas de los beneficios establecidos en la presente Ordenanza las deudas fiscales 

que se cancelen a través de la modalidad de “compensación de deuda” legislada en la 
Ordenanza Nº 626/93. 
  
Art. 7º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2003. 
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